
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 
 
TUTELA Rad. No. 110014003071-2023-00982-01 
 

Se encuentra el proceso al Despacho para decidir sobre la aclaración solicitada 
oportunamente por el accionado cons. 7 respecto del fallo de tutela de fecha 
4 de agosto del corriente año. 
 
Revisada nuevamente la actuación, observa el Despacho que en el presente 

trámite se incurrió en error en cuanto al número del juzgado de primera 
instancia que corresponde a 71 y no 61 como quedo, procediendo la 
corrección con fundamento en el art. 286 del CGP.  
 
Ahora bien, con relación a la aclaración, es del caso señalar que hay lugar a 
la aclaración de las providencias cuando concurran los siguientes 
presupuestos: a) Que existan conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda y, b) que éstas se encuentren contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o que influyan en ella.  Esto indica, que la aclaración 
no tiene como objetivo que el juzgador vuelva a analizar los puntos objeto de 
controversia o a variar el concepto jurídico ya emitido a efecto de cambiar o 
alterar sustancialmente lo decidido; el fin, específico, de esta figura es la de 
explicar las oraciones oscuras o ambivalentes plasmadas en el acápite de la 
resolución, sin que la facultad vaya hasta la de revocar o reformar los 
conceptos sustanciales en que se edificó la decisión tomada en el proveído 
cuestionado como impreciso. 
 
 
Es así como, los argumentos del petente se fincan en los aspectos que fueron 
estudiados y decididos en la providencia de segunda instancia, sin que en los 
mismos se avizore oscuridad o contradicción, por lo que no procede acceder 

a la aclaración solicitada enfilada al cuestionamiento de lo decidido.  
 
Conforme lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir la sentencia de fecha 4 de agosto del año en curso, en 
cuanto indicar que el juzgado que profirió la sentencia de fecha 22 de junio 
del año 2023 l fue el 71 Civil Municipal de esta ciudad  y no como erradamente 



se indicó como 61, por lo que el numeral primero de la parte resolutiva 
quedará: 
 
Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida el 22 de junio de 2023 proferida 
por el Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá, transitoriamente 53 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 
 
En lo demás queda igual. 
 
Segundo: Negar la aclaración solicitada por las motivaciones precedentes..  
 

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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